
PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE 3 PLAZAS DE EDUCADORES SOCIALES A2 DE OEP 2022, ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO 
DENTRO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES ADICIONALES 6ª Y 8ª DE LA LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE. 

ANUNCIO Nº 3.- RESOLUCIÓN ALEGACIONES ES. 

El Tribunal calificador del presente procedimiento selectivo, reunido en fechas 15 de mayo de 2024, para resolver la alegación presentada por la persona 
aspirante con DNI ****1348Q, ha aprobado por unanimidad, los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- Desestimar la alegación presentada por presentada por la persona aspirante con DNI ****1348Q, por cuanto el tribunal entiende que ambas 
convocatorias tienen idéntica naturaleza, clase y categoría, pues ambas se encuadran dentro de la escala de administración especial, subescala técnica, clase 
técnico medio, subgrupo A2 y con una naturaleza funcionarial, sin que conste certificado sobre funciones a realizar por ambos cuerpos y sin que dicho 
certificado haya sido exigido en la convocatoria, no pudiendo el Tribunal entrar a valorar este extremo. Asimismo, se requiere misma titulación de acceso. 
 
SEGUNDO.- Dar publicidad a la relación de aspirantes, por orden de puntuación alcanzada, de conformidad con lo anteriormente indicado y de la base décima, 

apartado 1º de las bases generales que rigen el presente procedimiento: 

ESTABILIZACIÓN 3 
EDUCADORES 
SOCIALES A2 

FASE CONCURSO (Máximo 105 puntos) 

 

DNI 

MÉRITOS PROFESIONALES 
máx.60 p. 

MÉRITOS ACADÉMICOS Y DE FORMACIÓN 
máx. 45 p. 

TOTAL 

 

SERVICIOS 
PRESTADOS 
EN LA AAPP 

0,05/mes 
máx. 5 p 

EXPERIENCIA EN EL 
PUESTO (misma categ.) 

max. 45 p. CARRERA 
PROFESIONAL 
HORIZONTAL 

máx. 10 p. 

TITULACIONES 
ACADÉMICAS 

máx. 5 p. 

FORMACIÓN 
máx. 20 p. 

VALENCIANO 
máx. 5p. 

IDIOMAS 
COMUNIT. 
máx. 5 p. 

EXÁMENES 
APROBADOS 
misma categ. 

máx. 10 p. 

 

AYTO. 
SAGUNTO 
0,25/mes 

OTRA 
ADM. 

0,09/mes 

 

****4066W 5 45 0 9,5 5 20 4 0 10 98,5 
 

****5629S 5 45 0 9,5 5 20 4 0,5 5 94 
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****3265V 5 45 0 9,5 2,5 20 5 1 5 93 
 

****1348Q 5 43,25   7 5 20 4 2 5 91,25 
 

****8791Z 5 18 2,79 7 2,5 20 5 2 10 72,29 
 

****0961B 5 18,75 0 7 2,5 20 4 0,5 10 67,75 
 

****3046N 5 0 16,02 0 0 16 1 0 5 43,02 
 

****2868Z 4,25 3 0,18 5 2,5 12 4 0,5 10 41,43 
 

****0399P 4,5 14,25 0 5 0 9 4 0 0 36,75 
 

****2653Q 2,8 6,25 2,25 0 2,5 13 4 0 5 35,8 
 

****2003C 5 0 0 0 0 20 4 0 0 29 
 

****2530S 0 0 0 0 5 0 4 1 0 10 
 

 

TERCERO.- Elevar a la Alcaldía-Presidencia, de acuerdo con lo indicado en la base décima de las bases generales, propuesta de nombramiento con carácter 

definitivo de las siguientes personas aspirantes, indicando en este apartado que se ha procedido a aplicar lo establecido en dicha base en cuanto al desempate 

entre las personas aspirantes, siendo el resultado, el siguiente: 

ESTABILIZACIÓN  
3 TÉCNICO MEDIO EDUCADOR 

  

 

DNI TOTAL  

****4066W 98,5 
 

****5629S 94 
 

****3265V 93 
 

 

CUARTO.-  Comunicar a las personas propuestas que, de conformidad con la Base Undécima de las bases generales que rigen estos procedimientos selectivos 
que deberán aportar ante la Corporación, en el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la relación de aspirantes aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases de cada una de las convocatorias, que no hubiesen sido aportados con 
anterioridad y salvo que ya obren en poder de la Administración.  
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QUINTO.- En caso de discrepancia con lo anterior, los interesados, de acuerdo con lo dispuesto en las bases y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán interponer RECURSO DE ALZADA ante la Alcaldía – Presidencia 

EN EL PLAZO DE UN MES a contar desde la publicación de este anuncio en la web municipal. 
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